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"CONSTITUCION SIMULTANEA DE - - En la ciudad de -San 

O ESMPARIA ANONIMA Francisco de Quito, Capital 

: IN METROSEGUROS, AGENCIA de a República del 

. COLOCADORA DE SEGUROS Ecuador, hoy día DOCE (12) 

? COMPAÑIA ANONIMA” de MARZO de mil novecientos 

1 CuanTIAs 5/.5'000.000.00 noventa y Siete, ante mí, 

” DI 4 COPIAS IR--MAGL-3% DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

O IO - BOLLESTEROS, Notario Decimo 

13 Detavo de éste Cantón Quito, comparecen a la celebración 

Y della. presente escritura de Constitución de Compañía las 

15 siguientes personas: señorita. XIMENA DEL ROCIO SANCHEZ 

18 FUENTE, soltera; señor DIEGO RAUL SANCHEZ PUENTE, casado; 

v F, señor dOSE RAUL SANCHEZ, casado, todos por sus propios 

M8 derechas. Los señores comparecientes sen de 

19 nacionalidad ecuatoriana, meyores .de edad, domiciliados 

20 en esta ciudad de Quito, legalmente CApaces para 

Ñ A tratar y obligarse, e quienes de conocer doy fez bíen 

22 instruidos por mí el Motsrio en el Oobjeto.y resultados de 

23 esta escritura a la que proceden libre y voluntariamente 

= 24 de conformidad: con" la minuta que. me presentan (para que 

25 eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

(e siguientes " SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

a A Su Cargo, sirvase extender tina de Constitución 

28 ' 
 



Simultánea de Compañía Anónima, al tenor de las 

  

10|.—. 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

26 

27   
28 

siguientes cláusulas: PRIMERA. — COMPARECIENTES: al 

  

otorgamiento de la presente escritura pública, comparecen 

or ses propios y personales derechos las siguientes A 

  

Ximena del Rocio Sánchez Puente; Diego Raú 

  

fr
a 

  

José Reúl Sánchez. Los comparecientes 

  

son  maycres de edad3 de estado civil casados, excepto 

  

Ximena del Rocio Sánchez Puente quien es soltera] de 

nacionalidad ecuatoriana; domiciliados.-en la ciuded-de 

Quito y plenamente Capaces para contratar y obligarse. 

  

SEGUNDA. 7 COMSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA: os 

  

comparecientes manifiestan expresamente su voluntad de 

constituye tina compañía anónima, sujeta a lo que disponen lu 

ceiebrar el presente contrato en virtud del cual ue 

las Teyes ecuatorianas y su estatuto social. TERCERA. - 

  

ESTRITOTO AC? ARTICULO PRIMERO.— DENOMINACION.— La 

compañia $e denomine "METROSEGUROS, —SBBENCIA COLOCADORA DE 

  

"SEGUROS COMPARIA ANONIMA". Enel presente estatuto social | 

  

sE 167 TIlamará- (simplemente "la compañia". ARTICULO 

—— SEGUNDO. DOMICILIO. CET domicilio principal de esta 

compañia (es la ciudad code lí Guito, sin embargo de lo cual, 

podrán establecerse sucursales, «agencias u oficinas en 

Chiaiguier lugar del país 0 en el exterior, previa 

  FÉ resolución en este sentido adoptada por la junta general 

  

Ue CUIOniStas 7 ARTICULO TERCERO. DURACION. La compañía 

  TTtieneTun plazo de duración de CINCUENTA Anos contados a 

partir” de la” fecha de inscripción de la escritura de 

  

q
 —meritación en El Registro Hercantil. Podrá disolverze 
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Firmado. DOCTOR EMRIQUE DÍA: 
27   TOS BABILITANTES   
 



321 BANCO DEL PACIFICO 
No, 540500 

349931-6 
No. Cta. N- 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: - 

XIMENA SANCHEZ PUENTE 750.000 
JOSE RAUL SANCHEZ _ 750.000 - 
DIEGO SANCHEZ PUENTE 1000.000 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

METROSEGUROS AGENCIA COLOCADORA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañias. - : > 

    

! . Muy atentamente, 
> $ BANCO DEL PACIFICO 

% 

2%, - A - 
EN 

Y - Filma Autorizada 
7 
“e Eras Votasioga AnS 

2-24-13-08



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Oficio No. INS-37 (561 

Quito, — - 6 MAR, 1997 

  

Señor doctor 
_Gilberto Novoa Flor - : - 
Estudio Jurídico 

Novoa-Flor - . 
Av. Amazonas Na. 1429 y Av. Colón 
Edif. España, Of. No. 39 : 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, literal b) del Reglamento para 
la Intermediación de Agentes Corredores, Agencias Colocadoras de Seguros e 
Intermediarios de Reaseguros, expedido con resolución No. 86-257-S de 9 de 
julio de 1986, previo informe de la Asesoría Legal de esta Intendencia, 
comunico a usted que la razón y objeto social propuestos para la constitución 
de una agencia colocadora de seguros, han sido aprobados en los siguientes 
términos: 

Razón social: “METROSEGUROS, AGENCIA COLOCADORA DE 
.- SEGUROS C.A” 

Objeto social: “La compañía se dedicará exclusivamente a la gestión y 
: colocación de contratos de seguros para una o varias 

compañías aseguradoras legalmente establecidas en el 
país, incluyendo el asesoramiento especializado. 

a - También la compañía podrá realizar todo tipo de acto O” 
contrato relacionado con el mismo, incluso intervenir 
como socio o accionista de compañíás existentes o por 
constituirse para dar cumplimiento con su objeto” 

    

   
Atentamente, . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

-INVENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

   



  

a E e 3 o ie to E a]
 de ' roy fecha de eu celebración.” 

e. poor 
DR. EMRIGUE DIAZ BALLESTER 

   

      
       

  

¿ HOTARI A TENÑDO DEL CAMTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL. 

DEL CANTON QUITO 

    IZ


